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DÉ LA PROVINCIA

1 OFICIAL 
' de VALLADOLID

SS PUBLICA TODOS LOS: ÓM3i EXCEPTÓ, LQ3 FESTIVOS

PRECIOS DE ¿USCRIPCIÓN ‘

Año. .
Sen-Í^stre .
Trimestre.

■ 75 pesetas.
.50 -
30 ' ^. :’

;Húm’ero suelto, cincuenta-céntimos. ?
-Eiilttos de pago y anuncios de interés 
pártieular,'se.disertarán a una pesera, 

? . dalinea.

;.a¿ lèves obligarán effla'Península, Islas adyacentes,- Canarias y territorios de-África 
sujetos a la tegislaclón penli^ular a los veinte días de su Íu-omulgación, sí en ellas no 

.^p dispusiere otra cosa. / Se entiende liecha la p'*ómulgaclón el día en que termine la 
Inserción de laíey en el Bolelln'Oficial del Estado —¿^ttenh? 1.’ del.Códlgo Civil.)^ 
La'jgaorancia'deJas leyp¿ no excusa de su çumpUmÎen^; / inmediatemente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Bot-yÍN dispondrán que se deje un ejemplar

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. - ,

Pleito DE SUSCRIPCIÓN .

/, En'la Intervención de la''Dl?utaciÓD 
du ran Pe las horas de oficina. ;

, TodaJa coíTespondenda se dirigirá al 
Administrador del. Bou-stín Ópiciai. ■
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo-pago. ■
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; idBistrígíOn M
'"?a,o^iB#íiO’'fejVit¿

. Con fecha 4 del actual, la pirecclón 
general de= Admiñi’stracion LoCal, mé' 
comuñicado siguiente^. ’ i

«Visto el expediente instruido pcñ él 
Ayuntatnlehto de Villacid der Campos,-. 
(Valladolid), coií^ mptiyo de lá pensión 

‘ de júbilación por edad del secretario 
Nemeslo'SanzvSanta Marfa, remitido a 

. este/MiniSterío, al objeto de verifoar el. ' 
prorrateo " ■determinado- but él á^ículo 
46 dél tíeglamenfo de 23 de agosto'de 

'1924* .
ReSqltaijdoi . Qué-elinteresado prestó 

sus servició^ por un espacio de más de 
treinta y cinco, años en los Ayuntamiéti- 
tos de Çuevas dé Pro vaneo .(Segovfá),-/ 
Anguix (Butgos). Castróverde de Cerra
to, Castrobol y .Vitlacld, de Campos '(Va
lladolid), percibiendo, en él mOrneritó ñe 
su jubilación, el sueldo de 6.000 pesetas 

. anuales. ' ■ <
'Considéraiiño: -Que. el Aynntám.ien-.< 

, to de VilJacid 'de Campós, á lá vista del 
expedient^ y teniendo en, puçnta lo dé- , 

. térnúñadó en los articulos 44 y siguíen- 
tes/del Reglaníento antes.mencíonado, ' 

^a,córdó conceder la pepaión .sqll,citado, 
fijando ésta éñ .la caritidasá de '4.800 pe- 
setj^s, o’ sea' ej, 80 por pO deb sueldo 

■ 'regulador; v ’ v _ > . ' '
Esta Dirección ha vérificad©- él opof-j 

tuno, protratéo, con ^réglo ál. cual loa 
' ? Ayuntamierrtos' en donde prestó sus ser- 

vicios deberán .coñtribúir al paé9 tlóla 
. pensión; con las siguientes cuotas óienr- 
■sualés:’ ? /

pu*vas<deDrov5nco, 26,j!9 peséfas. ' 
, »ngüix¿'12i92 pesétas. '

‘ Castro,verde de CerrátOj.'106,64 p^e_tas. 
í Ca'Ktrobol, 33,22 peseta^.' - ^ ; . .' / 
Villacid de CaiñPQsV 221,03.pesetas. '

. Güyo total dé’cuatrocier/tas pesetas, 
equivalente a la dozavá^parte de la pen
sión concedida, abonará íntegra y pun- 
tuaimerite ’Sl Montepío general de^ecre--^ 
tarios, interventores y depOsitárips de 
fondbs de la/Administración Local, de

conformidad a lo dispuesto en ef artícu
lo 4-° de su Reglamento -^e 10 dé mayó 
de 1946,. recaudando para reintegrarse,, 
las cuotas fijadas,a los Ayuntamientos^ 

^obligados a .¿contribuir al Bago -de la 
.pensión:»' '

Lo que se¿püblíéa en este, periódico 
^oficial para conocimiento de los inte-
besados.'Valladolid, 5 dé noviembre de-1947; 
El gobernador civil, J^an. Alonso-Villa
lobos Solórzanoi '
- A- ...3?553:

ÓOBIBKNO CIVIL -

Sérvicíó provincial de^jnpadería

‘çircuLar.¿A
. .Habíéndose. jiresentado iá eRÍ¿ootíá«i 

dehominada c-plera' avlár en, el^íectivo •. 
avícola existente eíi el término‘muntcv 
pal de Tráspiftédo, ^n cumplimíento de; 
lo prevenido.en él articuló 12 del Vigente

“ íeglamento4e epjzootías_ de 26 de se> 
tiémbre de 1933 (Gaceta del 3 depetu^

t br^, se declara oficialmente dicha .eAfer- ♦
medád. '

Los animares atacador se encuentran 
ep>los corrales'y gallineros de don San- 
tiago Santaolalla y don Mauricio López, 
séñalándóse como zona sospechosa, 
todo .el casco de la población; como 
zona infecta,' referidos cocales donde 
se encuentran los animales enfermos, y 

¿Vona de inmunización la que determin^e 
• el-Servicio municipal Veterinario.

.Las- medidas sanitarias que han sido ; 
adoptadas son: denuncia dé la enferme
dad y emp^adroriamiéntO déJos anima
fes enfermos y ..sóspéchos,os y aislamien
to de los misiños y las qué deben poner- - 

' 'Se en^ítáctica; las 'consignadas en. el 
•'capítuío XIX del vigente Reglamento de
Epizoótíasi . ¿Por Dios. España y su Revolución Na* 
cional-Sin dicalis ta. 'A, 'j’ 10^7'Valladolid, 28 de octubre de 4947. 

• BL gobémador civil, Juan Alonso-Vllla- 
lo^os-Solófíano, - .

Dclegaciói^ dfe Hacienda , 
4^ i^ provincia 4® Valladolid

y Pefr^daclón

X ' SECRETARÍA- ■ . ‘

En sesión celebrada por esta Junta ^d- - 
mlni^^ativa de Contrabando y Defraú- 
dáctón- de esta-provincia, el día 22 dé 
septiembre último, para Conocér d$ dos. 
éxpéÜiéhtés números 89, 91 y 94 de 1947, 
qüé se instruyen.'poríifaltas dé Contra
bando al Monopolio de Tabacos y De- 
fraúdaclón à la Renta de Aduana^, con
tra don Alberto Bascónes Férnúndéz, 

/doña Luisa Crespo Martínez y don Agus
tín Qarcía Gutiérrez, vecinos el primero , 
de -la' Cabrera (León): la siguiente en 
Santaílder, callé la Concordia, número 

'.23, piso í.^íVel último vecino de Lla
ñes (Asturias), cuyos paradéros'ñctualés 

,j se desconocen, dicto el siguiente Jallo: 
1 .° Declarár cometida la ■falta de 

/Contrabando y Defraudación compren-:. 
dida en los artículos 3.° y^.®, casos 3. 
y .11.° de la vigente ley de Contrabando 
y Defraudación. ; - . - 

" 2.® D^lárar asimismo no . cometida 
« la falta del Decretó dé 20 de febrero 

de 19421 ' ' ; • ’ 
3.*^. Declarar responsable de dicha f^V. 

ta en concepbo~¿é^«*4oTes a don Alberto 
BaScones Fernández,' dona Luisa ^espo 
Martínez y don Agustín García Gutiét 

' frez, imponiéndoles la •multa- 1.000,- 
1.102,71 y 112 pesetas; respectivamente.'' 

4 °' Ípiponer la pena subsidiaria de 
privación dé libértad ■ para casos de 
insolvencia.- • • ‘ •

5.® -Declarar el. comiso dél tabaco 
intervenido, así como" igualmente del. 
café» siendo entregado el priníero erflos 
almacene^ de la Representación de la 
Tabacalera. B. A. , y el café ep la Defe- 

' gación de Abast^i^ieútos de esta 
. capital ,

’ ' 6.5^ Declarar, haber’lugar ala concé- 
sióñ de premio a lós aprehensóres. ^ , ^

Vaíladolid, 4 de noviémbre de .1947. 
El secretario, Celedonio Arrieta.-Visto 
bueno: ei delegado de BaeJenda, ’José

,, L. Rosquera:
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PROVINCIA DE VALLADOLID

* Pevúelta informada la propuesta, provisional de tipos ; eyalóaTorlos del^térmíno 
de fiocos dé Duero, con'esta fecha se elevan a dehnitivós por esta Jefatura,a teno^ 

¿ de lo que dispone el artículo 30 del Reglamento del Servicio de.2'3 de octubre d^T^. 
Dichos tipos unitarios son los slgúlentes; ; " 5

^^^^ ' ■ ' . . * 1 íGePtrál de. Penados y Rebéldes, Reii?teJ

y^'B)' No haber sido declarados ép qüie. 
bra pi sepáradps. de la Administración^ 
Públfca por faltas cometidas ,en el des-: 
empeño de su "cargo, según declaración 
jurada coPslgnada en lá sóllcltud. 7 

C) Gozar de bueña conducta pública/ 
¿y privada, con reconocida adhesión al/ 
^Íovitniénto, NaciOpál, acompañando a i 
la iñsfanfcla certificaciones , expedidas^ 
por él Alcalde, Comandante delRuesto-. 
de la. Guardia Civil y Jefátura de F. E. T ’ 

-y de las JQNS. ' ’7

, . 7 ■ . CALIFICACIÓN^ t- SUBCAtIFJCACIÓNA

Glasifioáclón ' Liquido' 
'imponible 
/■. por '' 
hcetárea

Pesetas

Superficie Imponible

Local Zo#a Háctá- 
reas' Areas Ceatl-

*áreas

-Huerta^ riego de pié-.
Idem......,;.,..,.. .7.7 7.
Idem . f ; - Í i.....,.?.,.;. ,7, ; .7. . 7
Huerta, agua elevada ,..'.....,.'.. 7.:7.. . . . 

’ / .Idem7;............•..........;....., .7 ... .77...
Iderñ> . ; ,,.,.7..,.;. 7. ;. 7.... .,.'.,7.,. ..7..... ;

. : Cereal riego........,/..., Ï. .7 ¿ 7
Idem . .1................. .7 . .;. 7 . ,7. ^... ^ 
ídem . ..;...... ..i...,7¡j; 7 ....... . ,7 

7/r, Idém...7...7...¿.-.4.'.7..7',...w...77
Idern • ;.7...:,. 1... 9. ; .7 ¿. ;..,.,,...,
Vid*.sécano 77 .............7,.

7 \ Idem,........ .  ; ; .. ; 7.... .^7 ....7 . 7 ,... 7-.
Idem ti ......,.„ ^.;...,'...',.., 7.... ..\.....’ 

- Idem 7 -.........7. ....<..'........, b i,., 
7 , Idem^ .7.i. .v-T"..../...;......... ...7. 

< Era'¿................7 ?h. .. ...\. .7 .y*., , ,7
Gerejál secano .-..,..■.7 . . 7.7,7.,.../...'. .■ 

’ídem ... 77.•.'......... c.. i ./ .V; .77 .,.,.'
Idem . i. , . . ' .

" Idem ..... f....;. .^. . ¿.,,,.../.. ...77 7
7 Idem 7/. .7.. ; .7.7;.,.. .. ,.-.'. .'., . ;. . 7 .7 

' Idém 7.. ..i. í............7.*. i7?7 . .7.7 
, ,7 Idem’...~.......... .:. .j... •... .7.,.;;,..,.. .7'..' 
7 Pradera .............. .<;... .t,. ; 7 .......

. Idém . . ..7 7 . i /
, ■ Idern 7 .. ..,, ..7... , 77,^....... . .7 . i... .7

Erial à pastos i ..'..'.....■. . .í-. ?.,.'... 7.
Idera .-T*-- .. .7.... ,7..;. ..;..y7.7
Idem ..;........; .7 ;,.... . .*. , . ;;7.. ;. ,j.^ 

/ Árboles de ribera ;7.,;.7..7.r....7.7..:...-
Piñar,albar..,;.. ?. .7..7,7.. 7...... 777 ;
Idém ..,....7.... ... .... 7. ;. .7.,... .‘.77
Monte-bajo 7 7 .■..;,. .7 . .■;/...,. 7.. 7z; ;... ^

1> 
2:^ 
3.® 
Í.“ 

'72.®'
3.® 
1®
2 .® 
3’.® 
•4?'
5.® 7

2,® 
- 3.®á 

-4.®^

Unica
1.'® 

72.® 
'3;®

É¡: 

. 6?7 
77;® : 
71.^ 7 
-27
37ó
1.^

"'377 
Dnica

, 27 
Unica f '

20.® 
- 21.®

22.®
21.®-

23.® 
, 12.®

Í3.® 
16.® 
18.® 

' 20-7®
297 
307'

,32.® 
33.® ■ 
34.® 
40.? 
227 
25.® 
307 

.347-
377 

.•3&,®
407 ' 
20.® 
21.’ 
.227 
•••871:

97 
’10.® 
-407’/' 
‘97
10.® 

. ■5.® '

1.125 • 
1.QÔ0 
•7875- 
1,000

8757 
7.750

687
654 

/555 
.489- 

7423 
/ 401

372' 
/3157

,286 
"258

, ,418 ' 
' 225 

7192.
138 

' 95
63

/ 52: „ 
31.

123 , 
IÍO8

93
13
11

8 
134,

51, 
357

4 «

•7 ■9:.
æ-

' • /'2:
30
-13

y - '28
,48 
144 

7:89-
'8

■''’ 5'
7’ 4 '

• 1 ;
35

- 9 
-48

' 70 ' 
: 51 . 
717

11 
5 
4

63 
76
ÍS'F 

'31 
- 77. 
'17 
69 

744 " 
'447 
43
16 
68 
94 
19 
14 
87 
41

•24 - 
55 
67 

715'
58 

.93
98 
63 
13
ti' 

90

3 ' 
16* 
11 
69 
80 
85 
97

■^8 
715''. 
^87
'57 7 

'17
92
90 - 

- 8á '
88

47 ;
63 
54, 
•54 . 
.87 7 
,2^ ' 
61 , 
54

. 72
• á7.

38 7 
97 -

9 
62 
27 

.52- 
78

,17

. ; , <2optra «,?te acuerdo pueden recurrir, en,unplhzo de, quince días, las entidades
® interesadas y los ijárticulares. ante la Dirección Generaîkde Ptopiedad,es y Cóntri- 
? büeión Territorial - . : . . ' : .

* -Valladolid, ¡¿3 de septietebre de Í947. -E1 ingeniero jefe provincial. JenaroíRojp . 
'Flores.'-y

' : ' - ' ■ ■ . 7 \ - 3.S62.

Ádministración Principal.
de .Conreos de Valladólid * ■

. Concurso para la. provisión 
de las plazas de agentes rurales - 

de Cofreps

, Habiéndóse- ereado por O.^M- 'de 
5-2'47 las Agencias Postales dé Portillo 
y Arrabal y Valorla la Buena, en sustí-

tución délias Carterías Rurales .de las* 
citadas Jo,calidad es que vienen-Tuncío- 
fiañdó en ésta provlriciaj se procede a^ 

. anunciar él siguiente • "

• COÑOURSÓ- '-
^ Se convoca por él présente a todos loa 
«spafioles varones, en pleno uso de sus 
^érech-ps cívlleéi'mayores de 23 años, 
-que sean vecinos de la locaíidad y xén-, 
pan las siguientes condiciones: ‘
: - A) No estar prpcésado ni haber sido ' 
cóudenado;.-círcunstancias Jgue se acre-

D) Ser fiersonádereboadclda solven-' 
, ciá, que con sus rentas, industria, co
mercio 0 los sueldos, 0 ingresos que ' 
cuaiqü^era otra profesión ó • empleo le ’ 
proporcionen pueda- responde^, en la 
edántía necesaria de los intereses que, 
haya dq manejar como encargado del i 
servicio dé correos en la localidad dé su:: 
residencia, débiéndóse presehtar'lOs re- ' 
Gíbosde,contrlbución,ííanzas,gárantías' 

' O certíficácíón de títulos que se cónside-' 
‘ ren ponveniçntes para acreditar su sol- . 

,yencia 0 Condición.' ’
Si Sé gratare de jubilados.dç los Cuér-' 

j>0s de Correos ó de cualquier Cuerpo 
■ Civil del Estado o de retirados.'del Ejér-;' 

Cito, sé les eximirá de tales justifieahtes í 
y acreditará su condición presentando ’ 

v una eertificáción'.debíítulo qué le fué ex- 
pedido pof la Dirección General de la 
Deuda y Çlas'es Paslyas,. justificativo de 

j^u sítiiaclón. ?
7 E) ■ Tenér; capai^dad para . eí cargo, 
*;,aportando las. ceftifiéaciones que a.b0-.j 
.neh su compórtamiento'en los servicios; 
0 émp'léos que hubiere désérhpeftáao.k 
adémásde saber leer y escribir correcta- .; 
mente yUenen algunas ^nociones dé con;-, 
'tábílidad. :'

E) Disponer de casa-habitación^ ade-1 
cuada, establecimiento y oficina *situa- i 
das" en lugar céntrico, con fá ci Inacceso*' 
para el público, y lugar en la ntencíona-, ■ 

;^da .cása-habftación'donde se pueda co- -i 
. Ip.óat buzón rjue tenga toda# las gatan- ' 
tías apropiadas- para depositar en él 
désde el exterior la correspondencia. Í

Las inalancias, debidáménte reinte- 
gradaa y acompañadas de los dOcúmen- 
tós .citados anteriormente; ¿se dirigirán 
al I'lmói Señor Director .General de Co*' 
tre'ps y Telecomunicación, presentándo-i 
se én la Administración Principal, Cen
tro o Estafeta de-que dependa la locall- 
dád. en donde esta agencia sé crea, en un 
plazó dé treíntp días a partir de la ,fecha 

/de este anuhclo; * 7 '
Entre los qué /reúnah las eqndiclonés'¡ 

anteriores 30 guardarán las preférencias Í 
defermiriadás en la circular dé èsta Ôi- ? 
recch^P ^General púmero 124 de 16 dé 
dlcíémbré .dé -^44,y legislación queén i 

<lafni3iPa-sécÍta, '
' ' J?^^ í^í répafío de la correspond encía ■ 

• podrá él. agénte valerse, a sus ,expensas,-J 
de persona de la'.famlUia o dependiente J 
á su servició. mayór de 16 años, • '

;E1 agépte p'eréibírá una Indentoizációíi ’ 
"dé’ 3.000 pesetas anuales, con cargo ai . 

T presupuesto vigente dé esta dirección, 
sin perjuicio de la cóPiiéiÓn que- ppf 
otros séryicios 0spe<dáles se le asigne.

Los deberes'son lps determinados.\eri., 
la orden de 11 de-julio dé 1944 y circulai 
‘^Çu?'^ *^® diciembre dél mismo ario.

— yalladolid, 28dé octubre dé, 1947."^E1- : 
/administrador principal, A. Rodríguez-

• 41
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SUMINISTRACION DE

Juzgados de pripierá instancia 
e inátruttión

' VALLADOLID.-NUMERO Í
ÉDICTO

• Don Agustín B. Puente-Veloso, magis
trado, juez, de instrucción del distrito 

', núnieró Uno dedos de esta ciudad de 
, Valladolid y su partido. .

Hago saber: Qqé en virtud de lohcor- 
■ dado en el sujÉnarlo 380 de 1946, por el 

presente se cita de comparecencia ante 
este Juzgado y por plazo, de cinco días,

a lós’hered^ps de don Angel Artanz 
Arranz, qüeTbvó su domicilio en'la calle 
de la Cadena, núrhero 2ó, entresuelo, de 
^^^® *-lH^a^» ’-ps^B qué* se personen en 
é®^® Júzgado a flri de sér oídos, con'los 
apercibimientos legates; y ofreciéndoles 
por el presente las acciones de dicho 
sumario, - , '
o ^^^ prbplo modo se cita y emplaza a 
Soledad García González, cqn domici
lio desconocido,fÿ a una tal Constantl- 
na, que se dice habitó' en la cdlle.-del 
Moral, número 5, de está ciudad ;> para 
que comparezcan también en plazo de 

Veincó días, con los apercibimientos le- 
gáles, en esté jazgado dé instrucción.

Dado en. Valladolid, ai cuatro dé nq- 
.vienibre de mil novecientos cuarenta y 
.siete, *>Agustín B: Puente.--El secreta- 
tario, P. M., MígueiL..Gar/:fa.

Rubricado. Publicada en fel día de su 
Jecha, * ,
_Para su públlcación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y sirva de notifi- 
cacíóii al denunciado; ausente Jesús És- 
í^uw^í^^^ ^^’9®’ émpido lá presente en 
Valladolid, a siete de octubre de mil no
vecientos cuarenta y siete.-Victoriano 
Cuésta. . ' .

.2.
3.152

VALLADOLID. - NtlMERO 1 '

Don 'Vietofiana Cuesta de da Fuente, 
. oficial habilitado del Jugzado munici
pal número uno de Valladolid, en fun- 

. Clone's dé secretario.3.620

iSENSA€IOÑAt!
Doy. fe: Que. en los autos de juicio ' 

verbal de faltas que con el número 57/ 
del año 1947 se siguen en este Juzgado, 
se ha-dictad o sentencia,^ cuy o encabeza' 
mtepto y parte disposifíva, son del te
nor literal siguiente:

' En la ciudad .de Valladolid, a diez de 
‘Inayo de mil; novecientos cuarenta y- 
siete. Vifetos por el señor don Saturnino .

Nueva máquina dé escribir, ultraeconórfiíca «HO GAR». Precio: 
Ciento veinticinco (125j pesetas, Lo ideal -para el modésto comérciante . j 

'1' y para , el hogar particularesfen generd}. Facilidad dé' aprendizaje ^ k hn«4rrp. A 
sencillez en su njecanlsmo; Sa tamaño este,R ISX,8-êtes,, piso 75o' l Í ,2^5Í32L^Sj!í?5i’SSÍ,í*.“’'“.®-»’ 

1 gramos y tablero contrachapeado, barnizado p pintado.,, etc. Enyiamos Í 
. ^8*:^ máquina á reembolso , de su preció,' más gastos embalaje, envío, 8 

; g etcétera, diez (10) pesetas más. Haga su pedido hoy mismo en evitación . 8 
existencias, a INDUSTRIAS MÁQÜINAS § 

”^®AR»^,^TJENTA'DA.-CALPE (Alicante). : 1

3.617-1.'275

3.228
R COÑ^ÍBíMN^;

de mil novecientos-cuarenta y sie'te.— 
•.Mariáño Dívar.—Eí secretario » judicial, 
Hipólito Codesido. • • ; > v

Pon Mariano Dívar Dívar, juez de ins
trucción dé. la çludad dé , Palencia y 

' -SU partido. 7

.^I efectua^ -^ ^2^ ’^^nciónese este periodico.

^ropiefarid dé este juzgado, los presen
tes autos dé juicio verbal dé faltas se-.

'guidos Contra Francisco Gómez Gómez, 
de ^ años,/jasado, agente comercial y 
vecino dé ésta ciudad, habiendo sido< 

aparte el ministerio fiscal, sobre hurto; ÿ '
Fallóí Que-debo de condenar y conde- 

no al dénuñeiádo Francisco Gómez Gó' 
mez, como autor; de una falta de hurto,

./uzeados municipales

Por el presente se®hace saber que en 
■este Juzgado se intervino, en-sumario 
que se siguió, comei número 34.3-946,:por 
Surto de una pótra al vecino dé'Perales, : 

Anxólíii García,-por la Guaf- 
vé ^^^^^ de Tordesillas, al vécinó dé 

®^Bl-ciei Áñtónío Vercilla González, 
“e una manta que se decía pertenecer ai' 

■ nctoríno y que éste no la ha reconocí- ■ 
00 como de su propiedad, y que es de 
as características siguientes: una hiánta 

zf®.^a™po' para personasr'titulada' de 
: ‘aie-a.cuadps rojos y verdea y por el 

de cuadros verdes .con ' frahjas 
1 ®Z“l^dBs, dé - Iana, usada, de 
pÁ A ® '^'^® dé'largq,lcbn fle-

*® ”^isrha inapta a ambas éxtre- 
.«Jiaades; ,...■,. ■ 
, Llamaridosea la persona,o ^er^onas a 

A P'^^'^a pertenecer y a las qqe púe- 
^®*® sobre la procedencia 

rep *'®T®®®’4oa cúáles deberán compa-' 
®®*® Júzgado, dentro del tér- 

^^^®‘ pará reciblrles decla- 
PersoV ^®®®”® cárgo de la manta, la 
aperSrS)^*" fcrédité ser su dueño, bajo qa, .oeciarando de oficio las bostas' del 

pararle los perjulolos mismo. Así por esta nji sentencia, défi- 
Lado ^^£? ”? ® verifica. ; " ,< nitivamente juzgando, lo pronuncio, 

en Palencia, a trece dé octubre i mandó y firmo.—Pedro'Luis Matobella.

VALLAPOÉID.-NÚMERO 1 '

^®o**. Victoriano puesta de la Fuente, 
. secretario habilitado;del Juzgado mu- 

"niciparnúmero uno de esta ciudad.

', Doy.fe: Que en, juicio verbal de faltas, 
seguido en este-juzgado boji el.número 
168 d.el año actual se ha diétado la sF 

^guiente: , * ,
Sentencia.—En la ciudád de Vallado

lid. a trece de^ septieínbre de mil. nove
cientos cuarenta y siete. Vistos los pre
sentes autos de juicio verrai de faltas 
por el señor don Pedró Luis Matobella' 
Rodríguez, júez municipal sustituto %e 
este Juzgado municiparnúmer-O uñó de 
los de Valladolid, seguidos contra José _ 
Máría*Martín .Cahezas y Jesús Escudero 
del Olmo, por hurto;'y\■ / : .

E^llo: Que debo de absolver y absuel- * 
yo a los denunciados José María Martín 
Cabezas y Jesús Escudero del Olmo de 
lá falta denunciada de hurto y perseguí-/ 
da. .declarando de oficio las bostas' del ;

nitivamente juzgando, lo pronui/do,

ala pena de veinte días de áfresto me
nât, a que indemnice al perjudicado en 

da suma de- ciento cuarenta-y una pese
tas y al pago’de las costas del juicio; 
habiendo estado el, denunciado en pri
sión desde el 8 de efaero àl 31 del mismo

" ’^^^ del año de Í94Í, Se le abona .ese ' 
bgjhpo, quedando,’por lo tanto, cum
plida la pena principal. Así por esta mi 
sentenbia, definitiva men te juzgando lo 
prohuncio, mándo y firmo.—Saturnino 
Gutiérrez. T^Rubricado? Publicada en el 
día de fecha. -

Y para su' inserción en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia y sirva de nótifica-

. cíón al denunciante Luis’Paz Prieto, 
, que Se encuentro en ignórado paradero, .

expido la presente en Valladolid, a trein
ta y uno de Octubre de.mil nóvecientos.

.cuarentayslété.TrVíctorianoCuésta. ; ;
: .. ‘ * . '.. ' ' 3.536

VALLADOLID^. -^NÚMERO 2 ,

CÉDULA DE CITACIÓN

' El señor juez municipal del disfrita 
número dos de los de Valladolid, en “ 
próvidencia dictada en el día de la fecha . 
en el juicio verbal dé faltas seguido en 
estejuzgado con el.número 430 de 1947; 
sobre hurto, ha acordado qué se cite por 
medio de la presente a Ascensión dé 
Castro Moro, de 14 aftos, hoy en ignora
do paradero^ para qué el día 17 demo- 
viembre y hora de las oncí?' treinta de su / - 
.mañana,;cómparezca en la Sala Audiçn- - ' 
cía de este Juzgado, sita en la calle de ' 
lajs Angustias; número 71? bajo, para asis
tir a la Celebración del juicio verbal de/'
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faltas, debiendo veríficarío con los téstí-„. 
gos y idemáa medios de prueba de que. 
intente.'valerse, bajo apércíbimientó dé’ 
que, .,si no comparece, lé parará el per
juicio á que hubiere lugar en derecho,, 
conforme a Los aAículos 966 y 971 dé la . 
ley de Enjuiciamiento criminal.

Y para que conste, y su irisercióri -en 
él «Boletín Oficial» de la provincia, ex
pido y firriio la p'rgsente en Valladolid,., 
à veintisiete de octubre dé ¿mil .nove
cientos cuarenta y siete.—El secretario, 
Benitp Bragado , '

? ’ ' 3.583

ÂNCNCIOS mCISLES

IMÎ»UTACION PROVINCIAL

Recaudación di^' Contribucii^nes ' 
de la zona de la Capital

-Í^TIFICACIÓNDE ADJUDICACIÓN DE FINCAS 

AL ESTAE^ * * '^ ' .

Eh el expédiante leApretnlç seguido* 
por esta rècaudaciôij contra dph^I^arce.- 
linó Díaz Villanueva,,.vecino de Vallado' 
dolid, en , ignorado paradero, .por débi
tos a la Hacienda por ct>ntribucíóh te- 
Tritoriarrúsíica. se ha dictado con fecha 
22 de dei.actual, lálsiguíenfe; ■

Provid^ncM^—^o habléhdose presen
tado-licitador en esta subasta,'se adjudi-. 
ca a la. Hacienda por las dos terceras 
partes del tipo de la segunda licitación, 
de conformidad a' lo dispuesto en. eí, 
artículo 125 del Mstátuto de Recaudación 
de 18 de diciembre‘de-1928 Ía finca em
bargada al deudor qpe á continuación, 
se Tesena., ' -
’Una tierra en Valladolid, -pago del 

Teso, polígono 173, parcela númerd 25; 
dé 90 áreas y 37 centiáreas ; íinda al Nor- 
te, cóh 'P'. Revilla; Sur, Gráciarió Méné- 
ses González; E^te, Romualdo Gil Va
lentin, y Oeste, .María López Prieto.? 
Adjudicada al Espadó en 632,58 pesetas.

Y siendo desconocido, eh-actual pára- 
. dero del referido deudor, sç ¡e notifica ' 
está .providencia por medio del «Boletín . 
OficiaI> y tabltHa de 'anuncios del Ex< 
celentísimo ' Ayuhtamientó, según las 
disposicioñes de los artículos 151 y 154 ; 
deb menclónadp Estatuto de.-Reçau-': 
dación. '
. Eri Valladolid a treintá y uno de octu- ‘ 
bre de-mil novecientos cuáreiitá y siete. 
El agenfa eje.cutivó, León Aloriso. ’ '

. ,3.619

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de, Centribuciones 
de la zona de la capital

NOTIFICACIÓN DE AOJUDICAtlÓN DELINCAS
, ALISTADO - - ' '

Eri el expediente de apremió seguido 
por la recaudación contra- don Angel 
Melero, vecino de-Valladolid, en igno-

rado pa£adèro, por' .d^ébit^a la Hacien--^ 
. da por- contribución ,terrirofial rústica,'.

se há décretad^con techa 21 dél actual,, 
.'lasigüiente-

: Providencia.'— No habiéndose presen- 
tado licitador en esta subasta,^se adjudi- 
éa á la Hacienda ppr las dos terceras 
paites del tipo de .Ía segunda licitación, 
de conformidad con 10 dispuesto en ej 
artículo 125 del Estatuto^ de Recauda
ción dé 18 de diCiérribré dé 1928, la finca , 
erhbargada al deudor que á continua
ción se reseña- ,

Una "tierra en Valladolid, al pago de 
Vega Fría', polígono 7, parcela 3, de 49. 
áreas y 2' óéntíáreas; lirida al Norte, Sür. 
y Este., con Angel de la Riva", y Oeste, 
cañada Arcas Rebles. AdjuSicada, en 
751,87 pesetas. • *

Y siendo desconocií^o lél actual para
dero del referido' deudor, se le notifica 

. esta providencla'por medio del «Boletín-, 
Oficial» y tabliHa de anuñeios del Ex- 
eelentísimo Ayuntamiénto,. según las 
disposiciones de los artículos 151 y 154 - 
del-*^m,encíonado Estatuto - de Reca.a-

. dación.
• En Válládi^id,^a.treinta y uno de oc
tubre de,mil novecientos cuarenta y

•■ s|ete. —El agente ejecutivo,León Alpnso.
i ■ : ’ : ‘ -í-'-vdióia

DIPUTÂCIÔ^^BOVJNGIÀl.

Recaudación de - Contribuciónes 
de 4a úniCa ¡zona de Mota
, del Marqués

Don Ranión Hernández Díez, recáuda- 
* dor fié contribuciohes de lá única zo- ;

ná de Mota del Marqués.. . '

. ^Hago^saberí ’ Que en.el expedienté de . 
' ápremío que por dé,bítosí de, contribú- 
< clon ferjitorial rústica viéne aiguiéndOse 

por esta recaudación pafa'hácer efecti- 
vos descubiertos correspondientes’-al 
pueblo de Torrelobatón y .año de 1943, 
ha "SÍ do dictada la siguiente

Prot^idencía. -^Habiendo, tenido efecto 
-t el embargo de las fincas de los deudofés/ 
a^ue éste expediente se refiere sin 'que

i puedan Hevárse a cabo las‘ notificacio
nes y/tiérnás diligencias cotrespondien- 
tes, por tratarse de cóptribuyéntes de 
dúrnicilió ígnoradó, hágase por, medio 
de ánunclós en eJ' «Bóletín’Oficial», de 
la provincia y i^n la tahlíHa »d'e anuncios 
del Municipio dónde radican liés-bienes, 
según dispone el artículo 134 del, vigente' 
Estíftjitó de Recáudaciótt; hien entendi
do, que de no comparecer en el expe
diste, Séñalat domicilio ^^nombrar re- 

Apresentante en el plazo fie ocho días, se 
decretará la continuación dél procedí- 

l.rniento eri rebeldíí^. . ' ■

.JDÉUDpRES, IMPORTES Y FINCA? EMBARGAbÁS

Deudor, don Víctor I^evuél Alonso. 
.Débito, 5,65 pesetás. ' / ’

'Trierra a carriino Tronco,' en término 
’ fie: Torrelobatón; linda Norte, Pablo 

Muelas', Sur, Eusehib Giraldo; Este, ca
mino de Tronco: y Oeste, Eusebio Gi- 
raldp. Hace 8,áreas y 10 cen|iáreas;

* , Deudora,- doña Adela Méndéz.-í-Débi- 
to, 2.33 pesetas, . ■ ; ;

Tierra'a Cabrárrota, en dicho término; 
linda Norte, heréderós de. Teodpra Hén, 
nández; Sur,. Valentín Fraile; Este, 
Euáeblo Giraldo; y Oeste, Cañada def 
Bepacho. Hace 35 àrôâs .ÿ 4 centiáreas.

Lo que' se hace público a los. efectos 
acqi^ados. ; i \ _ :

Torrelobatón? 21 de agosto. de l947,-T 
Ranión Hernández,

'RFQUISITORIÁ ,

Giraldo .Ortega, Teodoro, (a) «El C.hu< 
rrero» y Æl Giraldo», soídado del Regi
miento. dé;; Cabaliéria Dragones de' Ak 
cán#ára,,riárnero. 15, hijo de Seba^iány 

, lde Martina, ' natural da^Valladolid, de 
? estado casado., profesión ébáfftsta, dé 26 
años dé edad, ouyas séñas personales 
són*color dé las pupilas castaño, cabe' 
11o negrOi Céjas negras, anchas, pobla
das, cafa redonda, nariz regular, boca 
régulah, barba poblada,' esta^fa 1,665' 

"rhetros, señas particulares; cicatriz en 
la parte izquierda de la cara, en sentido 

• cufvoi desde la pátllla a la cómisúra de 
los labÍob; que fué evadido visfiéttdo el 
.traje Kaki de uniforme, dOmicilia'do últi- 
maine'nte éri Valladolid, avenida de Fa
lencia, npniero 42<procesa^o por el deli
to de desérción, en Causa número 497-46,. 
CQmparscepá.- en el ténnino .de veinte 
días ante el comandanté don. Toribio 
.Salazar Sánchez,Juez del Juzgado Mili
tar Eventual de Salamanca, .sito frente 
al Gobferho .Militár dé ésta* plaza, bajo 
fipércíbimiento de ser declarado rebelde,.

.Salamanca, 27 .dé octubre- de 1947.-’ 
El comandánte juez Instructor, Toribio j 
Siálazar-Sárichéz.» , ;

' ' • v . 3,551 ;

. ; « REQUISITORIA , . ’

'Ferr^ando PoIo San José, hijo de Fer
nando y fié Leonor, riatufal y ye.cíno de 
Valladolid, sin ofició,'de 24 años de 
edad, casado, siendo su' últlmo domici- 
lío- en lá, calle Vega, núinSro 26, dé esta 
elúdad, con, las señas-siguientés: cara 

' redonda, ojos negr»s, boca régulât, na
riz recta,^ peló castaño, cejas ai .pelo,, 
estatura 1,550 métros. Perténedó a

■ F. E. T. y de las JON^S. y soldado del 
Batallón de Transrrilsiones del 7.° Cuer
po de Ejército, dé‘*guarnición eri’ Sala- 
.manca, procesado en causa número 4?, 
de 19^47,, por el supuesto delito de robo:, 
comparecerá en él términq' de veírite 
días, ;a partir-dç lá púbíícaci8h de la 
prescrite requisitoria, ánt0 él Juzgado 
-Militár Permanente fiel 7í®’'Guéfpp de 

" Ejército, sito en la avenida del Genera , 
Frapeo, númer.o¡ 13, 1.'?, Valladolid, deh 
que es juez el capitán de Infantería'doú í 
Jesús .pantos .Lorenzo, bajo: ¿j apercibí • 
rfiiéntp dé sér declaráfio rebelde,
J VafÓdolid', 24 dé*octubre de 1947.'-*» 1 
capifári jute^ permariente,, Jesús SsnioV 
Lorenzo. . ' i - -i 3911'

/ ' VALL'AÎ^OÎJP , ;

imprente ‘de i» DlpMtaçîô» proving’
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